
&*,,", CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomadordel uradoi ao IJ c¡oooo5S 9é;

La per§ona identificada anleriornente ha decidido conlratar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de protección de pagos para las mntingencias de Fallecimiento,
lncapacidad Pemanente Absoluta, lncapacidad Temporal, 0e6empleo y Hosprtalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S 4., todo elo con arregto a los
pactos y a los términos recog¡dos en las Condiciones Generales y Pariiculares de los conlralos de seguro reseñados a continuación.

Apellidos

VIDAL DONIENECH
Nombrc:

FRANCISCA
N I F,D,N I./N,I E.

85085051R
Fecha Nacimientol

16t11t1971
Sexo:

i,TUJER

Domicilio, calle o plazal

C LUIS VIVES 12 2 D
Código Poslal

03430
Localidad y Provincia

oNrL (oNrL)

Trpo DE TARJETA DE CREDrfo: BARCLAYCARD oRo t0ENfrFrcA0oR üNtco oE cUENTA: 4t t8886t 97B89oo2

Cuenta corriente de dom¡c¡liación del recibo de ma: La misma asociada a la ta a de crédilo

LIZA DE CNP PARTNERS No: 997
Fecha de Sol¡citud: 23to212016

LIZA DE CNP PARTNERS No: 997
Durac¡ón del uro: L¡ensual Renovable Fecha de Solic¡tud: 23/02/201 Duración del ro: I!4ensual Renovable

Capilal Asegurado mensual 12% del saldo pendienle de pago a lá fecha de liquidación
mensualde la nmediatamente anteror a la fecha de roducci5¡ del siniestro

GARANTGARANTiAS coNTRATADAS:
e lnc¿pacidad Pema¡ente Absolutá porenfemedad o ac.idenle lñcapacidad Temporal: Trabajadores

por cuenta propra, lL.lncio¡a os
públicos o porcuenta aiena co¡
independencia de la relacón laboral

CAPITAL ASEGU RADO CONf RATADO:

Elsa do pendiente de pago en elmomento de producirse els niesfo

CAPTAI ASEGURAD0 lilAxli.,t0 C0NIRATAD0:
0uince mil 115 000) euros

Nombro Mod¡ador: Barclays l\¡edlador,0perador de Bánca,Segurcs V nculado, S.A.U Nombro Mediador: Barclays l\¡ediador, Operadorde Banca-Seguros Vinculado, S.A.U

Hecho por duplicado, en Madrid a 04 de MARZO de 2016

Fallecimiento

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso dél saldo dispuesto de la larjeta y se cobre la primera prima.
El pres€nte contrato se rige por las CoNDICIONES GENERALES, por las CoNDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apéndice8 que em¡ta la
Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado, Las cláusulas de las
CON0ICIoNES GENERALES son desanolladas y, en Eu caso, mod¡f¡cadas por eEtas CONDICIoNES PARTICULARES. En ca8o de discrepanc¡a entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, preval€cerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepancia derive de pacto8 contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso Ee entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los artículos 122 y 124 del Real Decreto 1060i2015 de 20 de noviembre de ordenación, supervisión y solvencia de ent¡dades aseguradoras y
reaseguradoraE el Asegurado, reconoce haber rec¡b¡do en fecha de hoy y con anteioridad a la presente declarac¡ón, las notas ¡nformativas redactadas de
forma clara y precisa en relac¡ón tanto al seguro de Vida que cubre las contingenc¡as de Fallec¡m¡ento e lncapacidad Permanente Absoluta como al segurc
que cubre las contingenci¡s de Desempleo, Hospitalización e lncapacidad Temporal, con las siguientes rúbricas "Nota lnformativa Seguro protección de
Pagos PPI Tar¡etas" y "Nota lnformativa Seguro Protección de Pagos V¡da farjetas" respect¡vamente, constando as¡mismo en estas Cond¡ciones
Particul¡res, los extremos exigidos por el artículo 122 y 124 dol Reglamento de Ordenación Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras, lgualmente dec¡ara que ha obtenido exclus¡vamente un asesoram¡ento del med¡ador de la póliza y que ha rec¡b¡do con carácter prev¡o a

la contratac¡ón delEeguro la documenlación referida al med¡ador prevista en lo8 arlícu los 42 y 43 de la Ley de lediac¡ón.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley orgánica de Protecc¡ón de oatos 15/1999 consiente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el

tfatamiento de sus dalos pefsonales reseñados en este documento con areglo a las declarac¡ones que a tales efectos suscribe el TomadorÁsegurado en
páginas sigu¡entes de este documento. Asimismo el fomadoriAsegurado acepta expresamenlé con su firma las "Condiciones Generales" y las

"Cond¡c¡ones Part¡culares" de la póliza de CNP PARTNERS, que f¡guran anexas a este condicionado.

Prestacron [,{áxima
10 cuotas conseculivas /
18 altérnas

60 dias

Capitáll\4áx rno:

Carenc a lficial

Carencra nical

BENEFICIARIoST BARCLAYS BANK PLC Sucirsalen España con carácter irrevocable

Modalid¡d de Prima: Prma [4ensu¿l

1 500 Euros/mensuaes

1.500 Eurcshensuales

'1.500 ELÍos/mensuales

BENEFICIARIoS: BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España co¡ carácter irrevocable

Modalidad de Prima: Prlma lr¡ensLral

Prestacion Maxima

Carenciá inicial

Capital l\¡árimo:

Prestación l,4a¡ima

Capitál l\.4áximo:

15 dias
0 dias en caso de

30 dias
0 dlas eñ cáso de
1 0 cuolas consecutivas /
18 allernas

10 cuotas consecutiyas /
18 allemas

D€s.mploo: T€bájadores por cuenta

alena con contrato i¡def¡nido de

duración superior o igual a6meses
con jornada laboral igual o superior a

13 horas semanales. Excepto

Funcionarios Públicos.

Hospitalización: Trabajadores por
cuenta propia, tuncionarios públicos o
por cuenla ajena con independencia

de la relación laboral.

lgualmenle estaráñ cubierlos por la
garanlia de hospitalización los

TomadorelAsegurados que en el

momento del sinieslro no desempeñen
una aclivrdad profe§onal remune¡ada.

EL TOMA DOR1ASEG URA DO CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASE6UROS, S,A

o¡RCLAYSVloAYPE¡B¡ONESCd¡pdri.d.Segúo!SA.uPld.{hC.]fil,23016MáddRMMad,n,T.35¡.F001.ll,mAhedpll-NFA79t¡0315



ffioior".*.
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

DEcrMocuaRTA. JuRtsotcctóN
Fl presente confato queda sorreudo a la turisdiccrór español¿ v, dentro de elr¿. sera tuez
competente pa¡a el coñocrmienlo de las accrones denvadas del mismo. el del dorniciho
del Tor¡¿dor.Asegurado. a aiyo efeclo ésle desqnará un do,¡iclio e¡ Espa¡a en caso de
oue €lsuvo sshJviese sifuado'en elextranrero. -
óEctMooutNTA. CLAUSULA DE tNbEMNlzacúN poR EL cousoRcro DE
coMpENsAcÉN DE sEGURos DE LAs pÉRDtDAs oERtvADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
De conformidad mn lo estableodo en el texlo refundido del Estafulo leoái del Consorclo
de Compensación de Sequros. aprobado por er Reaf oecreto Leqrslatjvo)/2oo4 de 29 de
odubre, y Íodiac¿do por la Le/'212006 de 16 de mayo, elToinador de,ln Cont¡alo de
Séguro de los qu€ dsben oDiigálonaraente incorporar récarqo a fawr de la citad¿ erlidad
oública emoresanal bene la faorltad de mnleñir tá coberfura de ús riesoos
;xtraordn¿rios con cualquier E¡tidad Asequradora que reúna las condioones e¡rgráás
oor l¿ leorslación üoe¡le
Las indemnizacioñes denvaoás ds gnres[os produodos por aconleo'nÉntos
exlraordinarios acaecidos en Espáñá y que afecten a ressos en ella stt ados, y t¿mbÉn
los acaeodos en el efrantero'cuando er Asequrado leñga su residencia ñábúlal en
España, se'án pagadas pór d Co¡sorcio oe-Conpensalon de Seguros cuanoo el
Tomador l"ubiese satisfeúo ros co[espo4d'entes recargos a s,r favoi y se produjerá
alauna de las siquientes siluaoones
a) oue el nesqo exÍaord,4ario cLb,eno por el Corsorcjo d6 Compens¿oón de Sequros

no esté amoarádo Dor lá oóliza de ssouro mnkalada con lá Enüd¿d Aseouradoñ
b) Oue aun ¿slándo amgá,ádo por dr'dla pól¿a de segL]ro las obligaóones de la

Enlidad Aseguredora no pude¡ar se, @r¡phdas por haber sdo declarada
iudicialmente en concurso o oor Ester suiel¡ a un orocedimiento de llourdácion
intervenida o ásumda por elCónsorcro de Cor¡pensaobn de Sequros

El Consorcio de Comoensáción de Seouros afusiará su actuación ¿ lo drsoLeslo pn el
menoonado Est¿tuto leqár, en la Ley 5[/1980 de I de octubre de Conháó oe Sequro.
en el Reolamento del séquro de n€soos ertaordrnános áprobado por el Real DÉ¿relo
3o0/2OO¿i¿e 20 ¿e fe¡reó, y er las dÉposicionBs compremánbr¿s. '

I RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
l. Acóntéaimientos ¿rtráodiñá¿ios cobiérlos
á) Los s4urenles lenómenos de la lalufale¿á. te.rer¡olos y máremolos, rnundaoones

exfaordinarias (induyendo los embáles d6 mar), e'rpoonÉs ,/olcán,c¿s tomp€slad
odonic¿ aiprca (,ncllyendo los uenlos exuaordinanos de ráchás superores a 120
Im/h, y los lornadosly c¿idas de mel8orilos

b) Los ocasionados úolentamente como conseqrenoa de tenorismo, rsbelión,
sedioón, molin y fuñulto popular

cl Hechos o acluaciones de l¿s Fuer¿¿s Armadas o de as Fuer¿¿s y Cuerpos de
Segundad en tempo de paz

2. Ri¿soos ercluidos:
al Loi que noden lugara indemn¡zac¡ür según l¡ Ley de Contr¡to de Seguro.
b) Los oc¡3¡on¡dog en persona! ¡segur¡dai por contrulo de seguro dist¡oto a

aquellos en que e3 obl¡llatodo el recaqo 8 lavor dal Consorc¡o de
Compens¡c¡ón da Segurcs.

c) Los produc¡dos por conflictoa amados, auoqoe no h¡ya precedido la
d.clarac¡ón olk¡al d¿ guer.,

d) Loi dérivádos do l. en.ruf¡ nucle¡r, sin p¿íuic¡o de lo est blecuo en l¡ Ley
21'|96,ú. do29 dc ábril, robr¿ ¿norqla nucleár.

e) Los producidos por lenómenoE dé l¡ nrturaleza dislintos a lor s¿ñ¿ládos en e¡
aÉrculo I del R¿glámento del S€guro dé Rieigos ErlÉod¡nador, y en
particul¿r, los producidos por elev¡ción del n¡vel freát¡co. mov¡m¡ento dE
l¡derss, deslizamiento o as€ntamiento de terrenos, desprendimieñto dc rcca6
y fenómenos simil¡r$, s¿fuo que estos fueran ocasionados maniliestamenle
tor la ¡cc¡ón del ¡gua de lluy¡á que, ¿ su ye¿ hubiera proyocado en la ¿on¡
una s¡tuación de ¡nundación exkaord¡n¡¡ia y se produ¡eran con car¡cter
simolláneo a dicha ¡nund¡c¡ón,fl Lo6 c¡ucedos oor actuáciones tumultuárias oroducid¡s en él culso de' reuniones y mrnifestac¡ones llevadas a cabo conlorme a lo d¡spuesto en la Ley
orgánici 9/i983, do i5 de iul¡o, r¿gul.dor. dcl derecho de reun¡ón, asicomo
durañte el trañscuÉo d¿ hualg¡s legales, salvo que las c¡t¡das aclu¡c¡oner
oüdieran ser califlcedas comó ¡contécir¡ianlos oxtraord¡na os aorfome al
¡dículo I delReglamento del Seguro da R¡asEos Ertraordinados,

ol Los ceusádos oorñala le delAseoundo.
ñl Los correspondientes a sin¡eslroi poducidos antes del pago d6 le pr¡msra

Drima o cuando. de coolorm¡d¡d con lo eslablec¡do en la Lev de Contrato de
§egurc. l¡ coberlura del Consorcio de Comp€nsación de Seguros se halle
susDendida o el seouro ouede eninouido oor falta de o¿oo de las orimas.

i) Los' s¡niesror qué pol ¡u m¿gnilud y gravedad sein calificádos por el
Gobiémo dé lá Neción como de rc¡tástrofe o calamid¿d n¡cionah.

3. ExtBnsióñ de la cobertura
La cobeñura de los ries0os ertraordinarios alcanz¿rá a ias misrnas personas y sLmas
ás€ourádás úue se havan establecido en la Dóllza a efec'tos de los ries{os ordinanos
En las pohzai ¿e seqlro de üda q're de'aclerdo con lo previslo eñ et contralo, y de
conformdad con la ñormatva reaulado,a de los sequ.os priv¿dos qenereñ provision
málemabcá ,a coberlura del Consoroo se refenrá al c¿pilal er riesqo par¿ cada
Asequrado, €s decrr, a la dif€re¡oa entre la sumá asequfada y la provisón matemálica
que, de coñformidad con la nomátrá olada, l¿ Entid¿d As€qurado¡a que la h¡rbiem
emrtdo deba lener constfurda El mpone corespondienle a la otad¿ provisiÓn

marcmaUca sera satisfecho por la meíc'onada Enbdad AsegLradora

I¡, PROCEDIMIENIO DE ACTUACION EN CASO DE SINIESTRO INOEMNIZABLE POR
EL CONSORCIO OE COMPENSACION DE SEGUROS
En caso de s,n€sbo, el¡os Benefidario/s, o sus respectivús representantes teqales
directamente o a raves de la Eñüdad Asequradora o del Med.ador'de seouros de6ers/ri
comunicar denfo oel pl¿zo de ssle d;as de haberu conocido ,a oqrrrenóa deisiñiestro.
en la deleg¿ción regionál del Coasorcio que corresporda según el lugar donde se
produlo elsn¡estro La comunrc¿oón se tormula'á en elmodelo estab/ecdo al electo. que
está disponü16 en lá pág,na (webr del Consoroo {www consorse0uros.es}, o en las
oficinas ¡e 6slo o do la Eñtdad Aseguradora. alque déberá adju¡lars-e la doolmentación
qué, s€qun la nafurale¿a de ias les,o-nes se riquléra
Para adarar oJalou€r duda oue oud¡era suioir sobre el oroc¿dimienlo a seúur el
Coñsorcio de Combensaoon dé Sdquros dispo-ae del siquierte leléfono de AtEn"cióñ al
Asegurado:902 222 665

OECIMOSEXIA, PROTECCÓN DE OATOS
De cúnrormidad con lo previslo en la Ley orgánica 15/1999 de 13 de Drciembre, de
Proleccion dé Datos de Caráder Pe6oñal l¿ Entdad Asequradora inloma de la
exlstencia de dabs de carads pérsonal lanlo en soporte ñsro, como en soporte
aubmatjzado que pueden sersusc¿plibles de hatamionlo o d€ un fiúero de su tilularidad
en el oue se indLirán los datos oue hen srd0 recábedos oárá éldeseÍollo u cúmDhmianlo
dal prés6¡16 

"onyr¡o 
y respecio del cu¿l el Ton'adoy' Asegurado podrán eFicitar tos

derechos rocoñoodos 6n la Ley y, en paódllar, los de acceso. 'ectficaoón ycancelació¡
de datos asr como el de revocaoón del consentrmlenlo por la c€sion de sus datos y dE
oposición, en los términos previslos en la mencionada Ley y en su nomatva de
dosanollo. a tavés de esdllo que podrá dirigrr a Ia sede sooal de la Entidad
Aseguradora. en Madao d ochandrano 10 Planla 21El Planlio o via E-Meil
atencion@mpparl¡ers.eu
El ejerocio de los cilados derechos de acceso, reclilicacjón, cancelación, revomción del
mnsentmieñto y oposición no supondrá conbaprestacjón de ningún lipo para el
Tomador/AseguÉdo.
Los dabs personales necesarios para el clmplimiento del confato de sesuro tendrán
cárá61er obligalDrio. En caso de negaiiva a facilitar dichos datos, no será posible la
cslébración delpresente mñtralo de seguro
|\¡EoIANIE LA ACEPTACIoN EXPRESA DE ESTA CLATJSULA EL
TOMAOOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE IOS DATOS
INCLUIDoS EN EL MENCIoNADo FICHER0 a otras Enl¡dades para er ormplim,ento de
ñnes drreclame¡le relaconados con las funoofles par¿ lDs que fueron solicjtaoos asr
clmo con fnes estadrst@s y actuanales y, en su caso de preveflción delfraude. y que
puedan ser cedidos a otras Entdades Aseguradoras po. razones de maseguro. de
reasequro o de cesion de cartem t¿mbién podmn ser cedidos a enüdades financieras los
datos personabs estrictamenle necas¿nos a efectos de p¿go de prest¿oones Asimismo.
mediañle la ¿eptación e¡presa de esla cláusula, el romador/asequrado con$enbe en el
bahmento por la En[dad Asequr¿dora de los dalos contenidos en el aresto¡¿rio de
salud que en su caso qrmplimente el Tomador/ Asegur¿do par¿ la conbatación del
Seauo, asi como de los que evenfualmenb Duedan recabarse de los reconocimientos
médicos pmctc¿dos al mi9mo, para el qrmplimiento y desanollo del presente seguro, no
siendo objeto de cesón a terceros salvo a e4lidades asEuradoras o reaseguradoras por
fazones de cúaseoufo feaseouto o @sóí de c¿rtera.
Del mrsmo modo. er Toña¿foy'Aequrado autori¿a a la Entdad Asequradora para la
tram ¿dón de clalquier üpo de comu¡,c¿oón que ésla cre¿ conveniénrc facilMle
rolaüva a los conlralos suscritos con esta Enüdad necés¿nos para el dlmphñrento de los
mismos,
o en aouellos c¿sos en que la Enlidad Aseguradora lenga Jn nleés legrtmo.
16,. REGIMEN DE RECLAMACIONES 

-
Elráqrmen d6 las reclámácronés sárá 6lpreuslo e¡ eláftiorlo 97.5 de la Ley 20/2015. de
14 de Jü¡io de ordenación superyEión y solvenc'a de las enirdades áseguradoras y
reaseguradoras y disposicjones concordantes.
El Suscr¡plor del seglro el fomador/asegurado y el B€nefoario o los Eenefciarios, así
mmo sls dercóohabientes, están bcrlbdos pam formular quejas y ¡eclamaciones ante
elSeMoo de Reclamacionesde la Direcoón Gene¡alde Seguros y Fondos de Pensiones
mntra Ia Enlidad Tomador/asegurádor¿. $ consideran que ésta reahza práctcas abLrsrvas
o lesona los d6rédos d6nvados delconlralo de seguro.
En relación con lo a¡tedor, se adviele que, par¿ la admisió¡ y tamit¿ción de quejas o
redamaoones ante el Servicio de Reclamaciones, se¡á únprescindible acreditar haber
,ormlrlado las qu6jas o rBdamaoonBs, prcviaménlé por oscrilo al Servido de ouejas y
Reclamacioñes de CNP PARTiIERS, y en su c¿so, con poslerioñdad, al Delensor del
Cliente de la Entdad Tomador/aseguradora, o que haya lransqrÍido el plazo legalme¡le
eslablecido sin que haya sdo resuella por la Eltdad
El Servioo de oJetas y Reclamaciones de CNP PARTNERS domiolÉdo en call6
OúandEno n" 10, Flan{a 2' El PlantD,28023 [¡adrd. lramrbra y resolverá oJantas
oLeias v reclamac¡oñes le seán lormuladas oor las DeEonas anleriorinenle menoonadas.
dn 'priníer¿ instancja y fas su resoluoón'por drülo departamento podrá seguirse la
t¡ám acion ane el Delensor del Cliente de l¿ Entidad Tomador/asequrado.a,
D.A.DEFENSoR SL.. domioriado en d l¡arques de la E nsenada. 2- 6' plan[a 28004
[¡adrid Tfno. 913104043 Fax 913084991 www.da¡ef€rsor.org. La enlidad
tomador/eseouradora sÉ cl)morometé a ofestat l¿ col¿boración neces¿ria en la
rnslrucaion dé. procsdmiénto dd reso,ucion d€ las qLB,ás y reclamacioñes y a a@plar l¿s
resoluoones que el Defensor del Cliente emita y que tengan carácler ünc1rlante para
CNP PARTNERS,
La Dresentaoon de redámáoon anle et Defen§or del chente de CNP PARTNERS asi
coño su resoluoón. no obstaqllEa la plenrluo de hJlela ,udroat el feÉrso ¿ oúo
mecansmo de soruoón de conf,clos, nrá ia proleoón admnislraliva
El SeMoo de Quetas y qodamaoonBs, actuára én lá resoluoón de las quejas y
recl¿r¡áoones, de aaLrerdo @n lo establsodo en su Reqlañenlo que estará ¿ disposición
de los romádor/asegurados en las oñcinas de la Entdad aseguradora. y que les será
lacrlilado en cuelouiei momento

Lea porlavor con detenimiarto 0lconten¡do de lás condicione3 dc este documento, ántes de §ü confomidád y fima

Et oresente conlrato se r¡oe Dor leÉ CoNDICIoNES GENERALES. Dor l¡s C0 DICIoNES PARTICULARES y po¡ los áneros y Apéndic¿s que em¡ta la Ent¡dad ¡segur¿dora,
ouá. en su coniunto. constÍtuü€n elContrato da Seourc. c¡reciendo'de valorv electo gor sep¡rado. La6 cláuÉulás de las C0NDICIONES GENERALES son das¡rolladas y, en
iu iaso. modf¡cadás oor eíta6 CONDICIoNES PIRTICULARES. En c¡so 

-de 
discrepancia entre lo erlablecido en la6 CoNDICIoNES GENERALES y lo pact¡do eñ las

CONO|Ci0NES PARTICIJLARES, pEvalecerán éstas sobre .quéllas, s.tvo que dicha diacrepancia dedve de pactos contñ I¡ l.y, l. moralo el orden público, eo cuyo caso se

entenderán ñulo3 de pleno derécho.

co 2067907
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

NOIIBRE 0E LA ÁSEGURAoOFA cllF PARI|IRS DE sEcURos Y REAs€cURos, s A dof,i¿li¡¡¡¿ o¡./ Oó&úb¡o 10 P rnrá 2rE P¡á¡l[ - 2m23 M¿dril lE5pañ¿) NAIURALE2ADEL R ESGO CUBIERTO Vida

LEGISLACION APLICABLE
Elpresenle cúntratode s€guro se eno¡enta some[do a la Ley 50/1980, de I de fuubre.
de Confato de Seguro, de la Ley 20/2015 de ordenación supervisrón y so¡vencia de las
enbdades aseguradoms, asi mmo el Real oecreto 1060/2015 de ordenación,
supervisión y solvencia de las efltdades aseguradoras y disposiciones conmrdanles, ysé
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restanles doormentos conbacluafes
El mntrol de la aclMd¿d de la Entdad Aseouradora CNP PARTNERS de Seouros v
Reasequros SA (en adeante CNP pA{tNERSl. con dornicilio en [¡¿lrid. d]
odsndiano. n" l0 mnesoonde a l¿ Direcoón General de Seouros v Fondos de
Pensiones, depenoenlede, Mrn6teno de Economra y Compelitividaddel Esiado Español
PRELIMINAR, OEFINICIONES
Ent¡dad Aregurador¡, Enldad que. a cambro d€ la pnm¿ ¿sume 'a cobenura deldesqo
objelo de este conualo y qarañtjza el paqo de l¿s presEcionés que coresmnda (irn
aÍeqlo a las condicio¡es del mismo
Tomádor del Sagüro. Pe6ona que susaribe el mntralo de ssquo y asume sus
obliqaoones. exceprc l¿s que por s,r naturaleza deban ser asumrd¿s p¡r elAsequGdo
Asegurado. Es la p8.so$ fisicá sobrÉ la que rgcae 6lnesqo En osh caso seiá el titular
de lá tafélá em jda por 8árdáys Eank Plc. Sücursál €h España / que deber¿ ser
resrdenle e4 España. lener una 6d¿d sup€nor o qual a 18 años e mlen¡r a 65 años e¡ el
fhoFento de conlratáción dé lá !óliza y oué se qnqrenba tabatando remuneradamenle
en España dado de aha alla en la Segúrdad Social, l\¡utuáhdad, o MonreDro o insútuoón

BcñeIh¡año Bardays gank Plc. s,Jcursalen EsDaña con c3rácler rÍevocable
Capit¡l Asegurádo. Canlidad eslableode en las Condrcrones Paniqt'ares que
representa ellimile de la prestacion de CNP PARTNERS.
Falleciñ¡ento: Pérdrda de la vda debdamente acredrtada por certñc¿do médco de
defunciófl o dedamción de ausencia
lncapacidad Pemanente Absoluta: La srtuacrón frsica fiel,ersible constahda
médicamente provoc¿da por c1]alqurer causa origrnada irchpendierEmontB dB la
voluntad del Asegurado y detemi¡anle de la hlai ineplitud de mismo para el
mantenimienlo permanente de tod6 actüdad labo,al o prolesional y qu6 dobe ser
diagnostcad¿ por La médico de la Seguridad Socia o asimilado
PRIMERA, BASES DEL COt.¡TRATO
Los d¿los que constan e¡ las Condrcio¡es P¿rticulares y Generales de eslá mlEa asr
como en il caso, la soliolud del seguro y demás dedamaiones del Tomador y
Asequrado.loman la base de esle con[alo de ieouro
El fomador del seguro podrá reclamar ¿ CNP ÉARTNERS er el plazo d6 un mes a
cont¿r desde la enlrega de la póhza p¿m qJe subsane las discrepanoás exislenles enlre
ésta y la Solicilud de seguro o las cláusulas m¡venidas. TranscLmdo drcho pla¿o sm
elecluar l¿ reclamación, se estará a lo disDuesto en la póliza.
SEGUNDA, OBJETO DEL SEGURO.
Mienlras se ÉncLrÉntre en vigor el p,esente cor'talo el seguro otbre el falbcimiento e
lncapacidad Perma4ente Absolutá por en{ermedad o accidenle CNP PARTNERS
Iquidará en c¿so de que se produzca un sin,esfo cubie(o. el saldo pendrenle de páqo en
el momenlo de produorse el siniesro con el [mrle náxtmo de 15000 euros. En el
süprr€slo de ¡áljéomrénlo § a f€drá de liqurdacón de la prestaoon el satdo pendÉnte
hubiera sido sabsfuúo po.los herederos, el Ínpone de la pr8stacion se a banslendo por
Baroevs Bank Plc Srorrsaleñ Esoáñá e.os mrsmos
TERcÉRA. coNDtctoNES paRA coNTRATAR
Es ia pelso1a Iisic¿ sobre la que rece el ,iesgo. En este caso será el btuBr de la tanet¿
emitjda por Bardays Sank Plc. Suorrsal en España / qu€ d€berá ser resrdeflte en
España, lere. una edad superior o qual a 18 ¿ños e rnfenor a 65 anos Bn 6l momenlo de
c¡ntraláción dÉ le oolirá
cuARfa. LtMtTAbrcNEs y ExcLUstoNEs.
Quedan exdudos de la coberlur¿ delpresenle sequro los sig,rientes sri,esiros.
F¡llec¡m¡ento:--Foi;¡'iadio del as.gurado ocurrido dentro del pdmer año.ontado désde te

leche dc tome de eleclo delcontralo.
2) Si el Fellecimienlo se produjere como conseluenc¡¿ dé una onfonhedád

conocid¡ por el Tomador o por el Aseqür.do con anledorüad a la colebración
del presente contrab, quc no haya sido deb¡damenle dechGda a la Ent¡ded

lnceDáciá.d PenneneítG v Abiolutá:
IT-EE ¡n-ter.renc¡o-ñesnr/iE]¡$ y tr¿tamienlos rnéd¡cos demrndados por el

Asegurado excluEivámente por rázones estét¡c¡s, siempra qua no se ddban a
Eecuelas de accidentes, asi como l€s lasiones o e¡ifem¡dede6 causadas
Yol0nl¡deménle mr el Aseourádo.

2) Las produc idás 
'cuándo el A6egurado se encuentre b¡¡o la inlluencia de

¡lcohol o¡ lá sáncre, drooáa tóxicaE o esluDefac¡eótos no orascritoi
madicamontei los que ocurán €n esládo de perturb¡cióñ mental.
sonambulismo o en desafio. luchá o íña. exceolo caso orob¡do de leoitimi
defeñsai ári como loi daívádos de una acfua¡¡ón del¡ü¡va dol Asegu-6d0,
docla.ad. jud¡c¡¡lñéntá.

3) Cu¡lquiÉr onférmedád, dolencia, les¡iin o est¡do auando ol Aseourado hav¿
roc¡bído diágnó6tico y/o trat¡m¡ento en los 12 mesés antoriorot eT ¡nic¡o de'la
cob¿dura de la Dresente Dóliza.

¿) Les caus¡das pbr terémotos, erupciones volcán¡cá6, inundac¡ones, radiac¡ón
nüclear o contamin.ción radi¡cliv¡, gueráa, declaráda6 o no y lenómenos de
carácler leÍoristá asi como cualquier oho fenómoño dé naluialeza sism¡cá o
meteorolóo¡c€ de c¡rácter ertráor¿l¡nrdo.5l Las deriva?as de l¡ p¡rt¡c¡p¡ción del Asegurádo en carreras de vehiculos á
motor y las que resultcn de l, pÉct¡cá da cuáhuier deporte prcferional v laÉ
ocasion¿das por la conducción dé vehlculoi á motor sielAsegurado no'astá
en poscsóñ de la autorizaa¡ón ádm¡nhtrativa corresDondiente i. ¿n cu¡tdu¡er
c¿s'o, los dedvados del uso dG motociclÉte§, sea éomo conductor o cbmo
ocupanle. y las acáecidas duññte viejes subñarinos o dé erolorecjón. así
como los de aviación, ercepto coí1o pasajeros de line¡s aom¡rci¡léE. y en
geneñl lodas aque¡l¿s oaurddei como consecuenc¡¡ de la Danic¡Deció¡i del
Asegur¡do en todo aalo notor¡¡manté peligroso (ercepto si de tratá de s¡lyar
una v¡d¡ humanal.

Adem¿s.. se éncuéntrat lxElu¡d-or los riesgos ertraord¡na os cubiertos po¡ el
!onSotc¡o 0e uompeniácr0ñ de Seguros.
QUINfA, PRIMAS
La pnma del seguro es mensualy su mpote sera etresullado de aDlrcar mensualmente
0.21472% sobre el saldo pendronl€ e¡slente (rmpuestos y recaaos ,acludos) existeale
en la úlbma feóa de liquidacjón mensualdÉ le leliIa de c¡édito qu-e se haya ¡eahz¿do

En el süpuesto Bn que los rmNestos leqalmente reperoJtrbres. que qra!án la pñma de
segrro aumerten o drsminuyan. l¿ prima se verá aLr¡entada o dismiruida en la mrsma
prop0foon

SEXTA, TOMA DE EFECTO
La poliza tomara electo una vez h¿ya sido susc¡la por el 'omador, e parlir de lás 24
horás de la fecha de pago delrecibo de prir¡¿.

SEPIIMA. DURAcÉN DEL SEGURo Y oE LAs GARANTIAS
El SEUro terdrá una duracion mensual con renovacion aulomálica srempre que se
enore¡lre vqenb elconbalo de brjela de credib asoo¿do a esté sequro. No obstante,
se ertn{urrá eI sequro y las coberfur¿s cesarán Dor el FalleoÍionlrj o l¿ lncapaod¿d
Perma¡e¡le Absolúta dér AseqJ.¿do, por cancelaoór oel coñtralo de tarieb oi dedilo
asoc¡ado a este se$Jro o alfinalizar la ménsualdad del sEuro en lá que elAsegürado
hava cumDhdo ios 6'5 años de edád
O€'acueilo con lo est¿blecido en ol ártículo 22 de la Lev de Conkato de Seouro l¿s
partes puedefl opone¡se a lá prórogá dél contralo'medianle una notilicac¡ón
ascrih a la otra partG,6lsctu¡de con un plazo de dos meses de a¡ticiDación a la
conclusió¡ delpedodo dol séguro en auÉ0, cuando la oposic¡ón ¡ la Díjro!¡ sea
ajercitada por la Ertidid Aseglurádola;o bien con un mds de antel¡ci¿n cuañdo l¿
opoi¡c¡ó¡ a la próroga saa eiecutada por el Tom adorAsegur¡do
OCTAVA, OERECHO DE RESCISIÓN UNILAÍERAL
El Tomador tiene la laculbd d€ resolver unilateralmente el contrato conlorme a lo
prev¡sto en articulo 83 e) de la Ley de Contralo de Següro, A t.l ef.cto, d.b.rá
dirig¡rse porescrilo i CNP PARTNERS o por por teléfono-én élnúmero do É.rcláys
Médi¡dor, oporádor dé Banca Sequros V¡ncül¡do. SAt , 901 010 203én et Dtazo Ae
30 d¡as natur¡los siqu¡entes a |tfecha en oué le hav¡ sido antÉo¡dá li Dól¡zá-
produciendo sus efe¿tos desde et Drimer di. háb¡l lábárebte en Madrid siouhnte i
lá récepc¡óñ por parte de CNP PARINERS devolyóndosele ¡l Tor¡¡dor_ta pr¡ma
pag¿de, sin repercul¡lse n¡ngún gasb ticomisión ádicional.
NOVENA, MODIFICACIOI.{ES OEL SEGURO
Po¡ las caracteísüc¿s de la póliza no se admiten modifc¿ciones delseguro.
DECIMA. iTOO¡FICACIONES DEL RIESGO
Podrá considerarsegue oriste egrav¡cióñ de riesgo. cu¡odo se prodr¡¡can cambioi
en h proleson, rcs[enc¡a o, en su caso. acüvidad deoortiyá oue suoonoá un,
situacíón más p€ligrosa pám l. v¡da o ia salud, resdecto de't¡s iriicialment.
declar¿das por el Tomador.Asogurado en el cuestionaío fac¡lit do por la Entidad
Asegurador¡ pará tallin, elcu¿l se obl¡qa a Doner en conoaim¡enlo'do la Entidád
Asegurador¡ diahas circunstanc¡ás pudiendo ésta efectuar, §i Droccde, una nuave
tarif¡c¡c¡ón dé l¡ pdma o réchazo ddl nuevo riesoo e¡l¡blecido. En ál cüouésto de
que se produjese el racházo de la nueva s¡luaci¡o de r¡esqo del Aioquiádo. erté
dejaría de oslar cubiedo por las gardnli!s desc tas en el¡ré6eñte cóndic¡onado
dándose porfinál¡zádo el6eguro. -

UNDÉCIMA. OOCUMENTACIÓN PARA EL PAGO DE PRESTACIONES

99. Dlegsalá la siqL'ente dooJme¡llacióñ pa¡a e aDo4o de la preshcón por
f¿llec¡m¡ento:

Copa'egible de DNI/NlE delAsequrado (a,rverso y reveEo). Ceiliñc¿do htéral de Detunoon '
Historial cllnico o Cemfc¿do rhédrco e¡peoido por qLién haya astsüdo al Asequrado
donde se ,eaota antecedentes personales. oriqen. fechá do d,aonoslrco. evolúoon v
naUr¿leza dela enleÍneoad o accidente que c¿uso et fal,ecmleíto o en su casó
tesümonro d€ las diligenoás ludrciales o dcidFentáoon acredrtátiva $ ésle hubErá
§d0 poraccrde¡le

- Certficado emibdo Oor la entdad bancáfla er la oue se acreorG el sáldo Denoiente
de laErjetaen la lecha dÉ ocurercia delsrniesÍo

Todos los justificantés documentales h¡b¡án da Drosanb.Éé debidarÍenle
legal¡zados, s¡lvo que la Entidad Asegur¿dor€ no lo con'sidoro proc¡so. La Ent¡dad
Asegur¡do6 se rssetu¡ el derccho de sol¡citar documéntación ad¡cionál á l¡
menc¡onnda previamenlo y de condicionar el p¡go efect¡vo do lái prcBtacioncs a su
recepc¡ón cuando está inlomación ad¡cion¡l f0-eÉ orec¡sá a lin Ae: ll) yerific¡r et
derecho del Banaliaiár¡o á p€¡cibir la preit¡c¡ó¡ v da (ll)dotém¡nar dt'trátamiento
fiscal que la Entidad Aseguddora de¡a aDlicar ó lái áttuec¡ones oue ésta deb¡
l¡ev8r a c¡bo con objato de e¡clu¡r cualquier responsabllidad de indble fiscal oue
pudiera §erle de aplicación en ru cal¡dad de oaoado¡de l. or.stác¡ón
En caso de lncapác¡dad Pormanente Absoluh-por cüarqudr causa dBlAsegurado se
preqsafa:
- Copra legiole de DNr/NlE delaseqLrado (6nyerso v reverso)- Resolución de Incapaodad em'lida Dor la SeouÍoád Soctalu omanismo cDmDptenE- Histo.ral dr4,co o Certfic¿do medEb expeddo Do¡ ouien hava ásstido al Asirourado

donde se recola anl€c€denles pe,sonalés odabn. ,ócha d6'diaonostim. evo,ición y
rafur¿leza de la enfemedad o acc,dente qule causó ta nváTtdez o 'e¡ 

sr: ca«í
lesbmonio de las drliqoncias ,udioales o doc¡mentacói acredütiva sl éste hubierá
sdo oora.cidÉñln -. Certhc¿do saibdo por la entidad banc¿4a en la or,e se acred e el sstdo Dendrente
de a hieta 6n la lecha de oclrfiencia delsrnt€slro]

Todos los lu-stficánEs documenlales hábrán de p€senbrse debida"lenle lega,l,ados,
salvo que la Fn[dad Asequ¡adom no lo mnsrdere irec,so
Comprobaoón de la 1¡caóaddad
Se efectuará de muruo áclerdo enre 'a Enüdad Asequradora v elAseourado o. en su
defBqo. con los Bereñoanos. De no alc¿n¿alse aqlerdo e¡tre la's oartes"éstas acuár¿án
somelerse ai p¡ocedmiento oe comprobaoór perioal establecrdo'en e' arlio.rlo 38 de la
Lev del Conlralo de seouro
La'Ent¡dad Aseguradoira sé ¡esena elderccho do aolicitá¡ documentación adic¡onal
a la menctonada pr€viemente y de co¡dicional €l oeoo efectivo de lás oroalrcion.s
a su recepción cuándo e6la ¡nlomación ádicional'fu-erá Drecisa a tin dó: tt) vErifirár
el derccho dél Beneficiado ¡ p¿rc¡bir l¿ orest¡ció¡i v de flt) d.t¿rmirar Ét
trat¡miento l¡Écelque la Ent¡dad Asogurádori deba apticár o laj áctuacione¡ oui
esla debi llevar ¡ cabo con ob¡eto dé exclüir cualquiar resDo0rabil¡ded de ¡ndóle
l¡scálqi¡a pudiera serle de aplicación añ su calidad de p¡gador dc la prcstación.
DECIMOSEGUNDA. PRESCRIPCIÓN
El pl¿zo de presc¡poón oe los derechos que se denven del oresente contrato sere de
onco aios coil¿dos a partrdeldia el que puderon ejercitarse
OECIMOf ERCERA, TRIBUTOS
Los impuestos y rec¿rgos que se deban por razón de este conlrato bibuiaÉn conforme a
la legislació¡ vigente én cada momento siendo porcuent¡ del Tomador/Asegu rado o
de los Benéficierios seqún proceda.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

CNPPARTNERSDE SEGUROSYRFASFG{'R'IC SA eiq o¿há¡daió r0 Pa á?..ErPrañlo-23023 M&ril IATURALE2ADEL BESCo CUBIERTo Vid¿

A-lo-s-efeclos de lo dispuesto en los anlculo§ 122 y 124 del Reglamento de Ordenaaión, Suparv¡6¡ón y Solvencia de las Enl¡dad¿s Aséoondoras. ¡orob¡do oor Real oecreto

No-tá lnlormatffa comprlnsiva de todo§ lo§ ¡Epectos relat¡vos alp¡esenle aeguro quo se contempl¿n en los cihdos pirceptos réglamentafios y se compr ete expresamentd
a d¡rlo a aonocer ¡ los TomádoriAsegurádos.

ELfO ADOR/ASEGURAOO CNP PARTT,IERS DE SEGUROS Y REASEGUROS.S,A

cc 20679 07
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SEGURO DE PROTECGION OE PAGOS
PPITARJETAS

iloflBRE¡a LAAaEGúi¡E l.¡F pI sEGUTaa y REÁSE6úñ6¡=; m d Ghrn .no 10, Plar, 2'.8 adtro - 23023 Md,¡ {Espaia)

. S¡ el Dosompleo se produce después de oua sl A6eourado hava alc¡[¡ado h
édad legal de jub¡lac¡ón con róspécto a ta act¡y¡lad que lfev.ba . crbo,
reun¡eñdo lodos los rcquia¡tos l6gele6 necesar¡os para acceder a l¿ oansióñ da
i0bilación. So.slmil¡ a dicha situác¡ón l¡ iubilaciói anticio¡da.. La exlinción del contra{o laboral como ionsecuenci¡ dá h oreiubilac¡ón del
AseguÉdo. Se entenderi por prej0bilación aquell¡ que se prddu¡e cuando la
indemnización Dor deslido consi6h en una re[ta lemool¡l oroad.rá en él
momento del despido hesla la fecha en la qué el trábaj¿dór-ácceda a ta
¡ubil¡.¡ón

Para las gáráfltias de lncapac¡dad Tempor¿ly Hospitalizac6n:
No Ienen la corsideraciór de lnc¿pacdad femporar nr Hospita,,zaoon v.
consecuentemenle. no se págá¡a presEcion álguna por aquellos sin,esfos que résulten b
Sean conseftenoa 0e Es squ€ntes sluaoones'. Los periodos de descanso volunt¿rio y obligetorio que proced¿n por

malemidad o paternid¡d,
. oolorer de osDald¡. 6alvo oue existan evidencirs obiétivades Dor ostudiói

médico6 complementários {rád¡ologia9, g¡mmasrafias, óscáneres, T.A.C., etc.l
I que supongan la er¡stéocia de una lesión cauB¡nte de Iá lncapac¡d¡d
Temporal o dtl¡ Horpit¡liz.ción.. Cefaleas y enf¿modádes menlales o nerv¡osas, aún cuañdo er¡stan evidanciás
médi..s-_. Los producidos como consecuenc¡¿ de tentat¡va do su¡cidio del ¡seourádo
(durinte e¡ primer año de vigonc¡a dol aéguro) o Erfermedades, les¡ónes y
complicaciones cauaadas directá o indireal¡mente por voiunt¡d dél
Asogur¡do, o deíváda6 de la realización de aclos notor¡amónté lemerarios qua
enkañen grave r¡esgo par¡ la srlud,. Las producidas cu¡ndo él Asegurado so énauénlre bejo l¿ iñlluencia del
alcohol, drogas tóxicas o eGtupef¡cieñtes no prescrilos m¿dicamenlei los que
ocur¡n en c¡so de pÉíuñacíón mertal, sonámbulismo o en dcsafio, luchá o
riña, ercepto caso pmbado de hgitimE defensa; ási como los dérivados da una
áclu¡ción delicliva del Aseouradó. declarada ¡ud¡cialmente.. Cualquier enlemedád, dolÉncia, lesión o eshdo fo las enfemedades quo sa
dedven de éstos)de las que elAsegurado twiara ionocimierto on olñoiheñto
de l¡ f¡m! del prerente contrato y que no hay¡ Éido debidemente declarada al
As€gurador,. Los s¡niastros d6rivadoÉ de ectos de guerra, de lerorismo y de carácter
polilico y/o m¡lil¡r.. Los sini6stros producidos por reacciónk¿diac¡ón nucle¡r o co¡l¡m¡nación
red¡áctivá.. Terremotos, erupciones volcán¡c¡a. ¡nundac¡ones y otros fenómañoB de
oaturaleza sism¡cá o meleorológic¡ dé carácter extnordirario y tod¡i áquella6
que deriven de s¡tuac¡on6s cáliliaadaa por el Gob¡emo de la ¡lación coño de
"cátástrofé" o "calañ¡drd nácioña1".

Para todas las oerantias
Asrmismo. el Be.-nefciano no lendrá derecho al coDro de las prestaciones por Deser"p¡eo
lncapaodad Temporal u Hosp,talizaoóa s, la cont¡gencia se produce. o se deriva o es
conseotenoa dlrecla o tndlrec:la de. Las consecuenc¡¡s dé ouerás o de otra3 circunstáncias .rtraodineri¡s v

aquéllos otros suDuestoi que tengan l¡ cons¡déración de fuer¿a mavo¡ dó
acuedo con lo orevislo on a¡ añiculo 1.105 delCod¡oo C¡vil.. Conflictos aínádos au¡que no heya preced¡do decfaración oficia¡ de guerra o
106 deriyados de hechos de c¿rácter politico o soc¡alo actos de tero amo.. Le ección dkecta o indirect¡ de reacción o radi¿ción nlcle¡r o cont¡min¡cún
radio¡ctiva.. Terremotos. e¡upc¡ones volcánicas, inundácionés y olro6 fcnómenos de
naloralez¡ sismicá o metoorolóoic¿ de ceáctér éxtraoid¡nado v todas áouElles
que darivan da s¡toácionoE c¡lñicedes por el Gobierno de la f{ación coino de
"catástrcfe" o 'cal¡midád nacional .. Lo6 derivados de riesgos extraord¡narios cubiertog por el Consorc¡o dé
Compenración de Se§!ris,

lncomp¡t¡bi1¡dad de garantías
Las coberturar de Dasampléo, por un ledo, lncepácided TerÍporal y Hosp¡t¡lización,
por olro, sorl ellernetive6 o excluyentes, por t¡nto cu¿ndo un Toinador/Asegurado
eslá cubierto por Desempleo ro podrá eslar cubi€rto por lnc¡p¡cidad Temaoral u
Hospitalizac¡ón y vicevers¿.
Las cobeduras de fncap¡c¡dad Tempor¡l y Hospilalización son incompat¡bles entre
si, en el c¡so de que ambas ocu(ar simulláne¿menle: Lá lncap¿cidád Témpor¿ls6
emporaÉ ¡ computar dssdo ol momsnto en que se originó le baie, por periodo
complelo de 30 dlaa naturalos (sio perjuicio da lo estáblacído respec{o al pe odo de
c¡rcrici¡}, pero sé déEconlará la parte ya abonade de la cobertura de hosp¡talización.
Pa.a áquellos lrabajadores qJe se encuenban dibierlos por la garantia de deser¡pleo
además. deberá lenerse en denta lo sEuiente. Sr se produtese Lna eniermedad comun ouranle el periodo en el que el ¿sequrado

se enclnk¿se percibiendo la preslacion por desempleo. el asequrado lendrá
derecho a co4tnua. cobrando lá preslacón por desempleo ¿unque se enorentre en
silraoól de lncapaodad Temporal con las limrtaciones estableodas en la p,esenre
polEe

. Sr se enco4tase cobranoo La presl¿cón po, lncapacidad Temporal y se produiese
u4 desprdo qLe drese derec¡o al cobro de la prestacrór por desempeo según lo
establecido e¡ La presente póliza. el asqurado tendrá dereóo a cobrar la prestaoor
oor desemoleo

7. FERtoDoS DE caRENctAs
Cárencia lnicial
Pa,a la garánlia de oesempleo se eslablece un periodo de carenciá inicialde 60 días
natu ralea, a com puta r a pá rtir de la fecha de efecto del seguro A e'ectos de mmprobar
oue en el momento del ac¿ecir¡iento del sinieslro ha Eanscunrdo el Deaiodo de carencia
iñ.cial. se entendem que la situ¿ciór de desempleo se produce er la leóa er que se
produzc¿ la Éxrrcón o suspensión de lá reláoón laboral por las cáJsás sel¿ládas en aslÉ
pól,za y asr lo señale el lnstihrto Naconalde Empleo.
Para a qarántra de lncapacidad Teñporal se eslablece un periodo de carencia inic¡al
de 30 dfus natursles, a comp,lar a partr de la lecha de efeclo del seguro A electos de
compob¿r que e4 el mome¡lo del¿mecjmiento del sin'eslro ha uanscurrido elperiodo de
carenoa inicial se entendera que la sifuaoón de lncapacidad lenpoml se poduce en l¿
fecl"a on la qu6 se delermina la bata por los facultatvos de la Sequridád Sooá1. l\y'utua o
lns tucóñ analoga o m8d(o o facullatNo áutonzado y asr lo rauñquén los sen/rios médrcos
delasegurado¡; ro se exrg,ra per'odo de carenoa para el supuesto de rncapacdad lemporal
causada por accidenle.

Pára la garantía por Hosp¡t¡liz¡c¡ón so €steblece un periodo de clrenc¡a iñicialde 15
dias ratursles, a computar a parlir de la lecha de efeclo del s6oL/ro. A elec{os de
cornpobar que en el momento del ¿cáecimiento del sinieslro ha fañscLlrndo el oenodo
de c¿€ncia inioál se entendera que l¿ situacion dé Hos0itahuación se oroduc; en él
momenrc de ingréso en un ceñfo hoso{alano de acue.do con lai definioones
eslablecidas en la preseqte pótiza No se ex€lrá periodo de c¿rencia par¿ e, süpueslo de
hosprta¡r¿aoÓn c¿usada por accidenlg.

Carencia entre dos s¡n¡ostros
En caso de producirse situacione6 de Desempleo subÉ¡0r¡iontas á une 6itlación
anledor de Deser¡ploo que d¡o lug¡r ¡l prgo dé la prestáción por pade de esh
polr¡a, i0 p¡ocederá at p¡qo de nueva3 Draslác¡oter 6ielToñador/ABeoundo há
osbdo vinculado de forÍ!á-¡ctiva ¡ una nlavá r6l¡c¡ón laboral como trsbá¡rdor oor
cuenla ajena y con un contnto indef¡nido por un periodo min¡mo do'180 díás
neturale6 ininlerrumpidos y h¡ya suÉerado el período de prueba estáblecido
coEespond¡a[ta á su nueva relac¡ón labonls¡emore oue dicho-contÉto tenoe una
duración ¡gual o tüperior a 13 hons a l¿ semáía'. En taso contrario no se [agrrá
cáñtidad ¡lquna.
Er caso de produc¡rse lñcapác¡dádeG Temporales u hosDil¡l¡z¡ciones
subs¡gu¡entes a una ¡ntarior lñcapácidad Tempor¡l u ho¡D¡talizacióntu6 dio luqer
a prestac¡ón por pana dé é61á póli¡¿. la aségur¡dora drocéderá nuovamantdál
págo de prctlacioner transcurr¡dos 180 dfas, ininhrrumpidos de6de e¡lin de la
últim¡ ¡nc¡p¡cidad tempor¿l o ¡lh hoig¡t¡laria s¡ so tr¡b de I¡ misma caü6a de
ircapac¡dad o ingreso en cenfo hospitalário o 30 dia6, s¡ se trat¡ de un¡ caus¡
d¡rtint¡..N0 ie exig¡rá.Iar¡odo dé carenc¡a para el supuesto de lncapacidad
Tempor.l ! Hosp¡t¡l¡ráción por acc¡dente.
B, DURACÉN DEL coNTRATo
La duración delconfab de s€qum venora detemtnada en las Condrc,ones Parliqttares
de la Poliza salvo que concurá alguno de los supueshs previshs en la pófzá de
can@lao0n anlra0ada del seouro.
Srn pequioo oel parafu anÉrior, el s€ouro tendra una duracdn mgnsual rgnovable
aulomalic¡mente y bmárá eleclo en el momento en el que el clieñté h4a uso det sa¡do
drspuesto de la hreta El seguro podrá re¡ovarss ñrentras esté vqenlo a, contralo de la
iarieta sobre la que se bas¿ elsequro
Elseguro deiaé de tener efecto:

a) La fecha en que la laielá vinculada ¿ esla póliza de seguro termine por cualquier
causa.

b) La feúa en la cual el Tomador/Asegurado alcance la edad de 65 aios
c) La fecha de falledm€nto o de dedaración delesiado oe lncáoacidad PBrmansnb

Absolula del TomadotAseoJrado en oralouiera de sus orádoi
d) La lecha de recepción ooi o¿fte del A*iquÉdor de úrta cerüñcada o llam¿da

telelon¡ca delaseourado manifeslando su d6osón da rescrsion delseouro
e) As,.nLsmo la cobienurá lermnara en la ledra en la que el Aseoir¿dor hata

pagado el número máximo de Prestaoones conseóullvas o 
-allemas 

Dor
hcápaodad TBmporal Deser¡pieo u Hosp ahzaoon que se han fjado en elta
p0lrza.

9, INDISPUfABILIOAD
El or€sBnle conuab oe Seouro será indisoutable una lez hava tránsdnido elolázo de un
año desde la contráhciónte Ia oohza, iafuo plazo más bréve convendo poi Condioon
Partcülar. a mnta. desde la leóá de su perlection
l-a indisputabilidad prev,sb en el punro antsfior no lendrá luqar en el cáso de existr
aclLacjon dolos¿ def Torador del Segum o delAsegurado. Se exceplL¡a dÉ esta norma la
dedamoón ine¡ad¿ relaüvá a la edad dslAsegurado
10, PAGO DE LA PR¡MA
10.1. La prima del segurc es mensual y su ¡mporle será e¡ reaultádo de aplic6r

mensu¡h¡ente 0,5í032% sobre el saado pendienle existente (impuestos y
recáqos iñcluidos) €xisl€nle en lá última fedla de liquidación mersual de la
tarjeta de sédito que se hayá realizado. En el suplresto en que los iñpuestos
legalme¡te reperculibles, que gravan la primá de soguro áumsnten o drsminuyan,
la p ma se verá aumenlada o disminujda en la mismá proporción
ElTomador del seguro esti obiigado alpago de la pnmera pdma o de la prima
única, en el ñome¡to de la fma del contato, a ño ser que se disponga ota cosa
én las Condiciones Paóculares. Las sucésivas primas se deberán hacer efeclivas
en los corespondientes vencimientos.

10.2 En el cáso de oue la Póhza no deba entrar mmediatamente en üoor el Tomador
del seguro o elÁsegurado podrán demorar el p¿go de la prima haita q,le ¿quella
deba lDmareleclo.

10.3 Si en las Condidones Particulares ño se delermi¡a ningún luoa¡ para el paqo de la
pdma, se ente¡ded que ésb ha de hacease en el domiciio del Tomádor del
seoufo

10.4 Si-oof cu¡oa del Tomádor del soouro la ormera Dnma 0o ha sidD oáoádá ota
pnña úniü no ro ha sido a su veñcimientó h Entüad Asequ.adora tíeni derecho
á rosol!€r el conhalo o a exrqt el ptsoo de la prima debda en úa eieurüva con
báse en la Póhza. S¿lvo paclo_en contarE si laprima no ha sdo pagáda anles de
que se p¡oduzca el sinieslro la Entdad Aseguradora quedará lóerada de su

105 En 
-caso 

de {alta de pago de una de las primás siguisnles. la cobánura de la
Entidad Aseouradora tiene derecho a resolver el confalo o a exiorr el oaoo de lá
pnma d6brdáen vrá slocubva con base en la Poli¿a Salvo pac1o ei coñta-no, si la
pnmá no ha sido pagada anl6s de qLre se produzca el siñresho. la Entidad
Asequradora quedará liberada de su oblq¿oón

10.6 En aualquier c¿so. la Enldad As€guradoia, qrando elcontato esle en s,tspenso
solo podrá exigir el p4o de la prima del pe¡iodo en c1Jrso

107 Si el contr¿to ¡o hubiere sido resuelto o exl¡ng{rdo mnfome ¿ los núrreros
anteriores, la mbedura vuélve á lener efuclo a las veiñticuatro horás del diá en
que el Tomador del segum pagó su prima.

11. AGRAVACÉN DEL RtESGo
11.1. El lomador delsBguro o. en su caso, slAsogurado debera d,r¡Ente el dl'so del

contreto comunicár e lá Entdad Aseourádorá lan oronto como le see oosrble
lodas las ficunslañcias que segun eláresbonariD qüe le há rdo sornelidb por la
Entidad Asegurador¿ anbs de la mndusión delcontrato agraven el nesgo y sean
de tal nafumlez¿ que si hubieran sido coaocidas por ésta en el Tomento de la
pelecaión del co¡tato no lo hábra celebrado o lo habla c¡nduido en
condlciones más qr¿vosas.
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1.2

1.3.

t.4.

,6,

DEFINICI0NESI
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARI¡¡ERS DE SEGUROS Y REASEGURoS,
S.4., nscnb en el Reqistro de Enüdades Aseguradoras por orden l\,4in6terialde
13 de SeDüembre de 1978 con el número C-559 cofl do,¡Eiho social en c)
Ochandiado n' 10, Phnta 2' El Planto - 28023 l\,hdnd es quEn asume la
cobeíura de los n€sgos obleto de este conlrato y gáranliza el pago de las
orÉsláciones oue cofiesoondan con ¿Íeolo a ]as @4dioones del ris¡ro.
tr corrror de rá acrivida¡ de cNP PARffuERS DE SEGURoS Y REASEGURoS
S A. corespo¡de al ¡rinisleno de Emnomra del Estado Espaiol. a kavés de la
Dirección Generalde SeoJ¡os v Fondos de Pensiones
ASEGURAOOT Es la geisona fisrca sobre la que recae el resgo En este caso
será el btular de la t¡riela emibda por Earclays Bank Plc. Sucursál eT Españá y
que deberá ser res,deñrc en Españá lener una edad superor o .gLrala 18 años e
rnlenor a 65 años en el momento de conlralación de la pót¿a no padecer nnguna
enlemedad arave. encontrarse en bue¡ eslado de s¿lJd y elar haba ndo
remüneradam¡nte en España dado de aha en la SEUndad Social ¡rulualidad. o
Monleplo o instrudón ¿náloga
ToMADoR oEL SEGURo: Persona ligc¿ que suscrbe el presenle conlralo con
el Aseourador v saüsface las orir¡as.
MEDÁDOR: Éerso0a Frsica D JuridEa que realza las actMdades de medracon
erlfe los tomadores de los seguros y las erldades aseguradoras cons6tentes en
,a presentación propuesla reálpación de lrabalos previos a Ja celebración de un
confato de s€quro, o de celebracón de eslos conlralos asi como lá asislencia en
áoesüon vetecucion de drchos contralos, €n !ártcrlaren caso de sinieslro.
ElNEFlChÉlo: Bárdays BaÍk Plc suorrs¿l¡n Espala con cá'ácler iÍevoc¿Dle.
PoLIZA: Se de¡omrna pól¿a al conju4lo de docLrmentos en que se recogen los
datos y pactos delContrato de Sequro
Fn mñcieto la oreseñle Pól[a se comDonede.
Las Condüonea Gene'ales y Pártculares del Co,rtraro de Seguro q,re requlan los
derechos v deb€res te las larles mn réráoón alnac¡mienlo, vda v erli¡oón del
contrato y á os duersos ¿c¡nteomieñtos y situaoones que pueden producirse en
dichas elapas y er álc¿nce de l¿s garanli¿s cubie¡as para los respeclivos riesgos
que asume l¿ Compañr¿ Asequkdora
En las condiciones paóculares se recooerán los datos p.opios e rndividuales del
asequrado. y las cláusulas que porvoluntad de las p¿nes corpleten o r"odi{iquen
las Condrcones Generales. m los términos que sean pemitdos por ia Ley, asi
como la infomación necesari¿ para su celebración
Postenomenle. y en caso de modiñcación de la póliza los caFbios se refejarán
mediañte suplementos a la póli¿a. nuñerados corelal'vamenle. cu¿ntas veces
sea necesaño.
Todos estos doqlmenlos fonnan parle de la póhza los cuales. er su conjunto.
mnstiluyen el Conüalo de Seguro. cáreciendo de válor y eleclo por separado. En
c¿so dé dEcrepañc6 proalecerá lo pactado en lás Condicio¡es Partculares
sobre lo estableodo en las CondrcDnes Generales.
PRlilA Es el preoo delseguro
RECIBo DE PRllilA: Fs el doormento iusllic€bvo del paqo der sequro donde
Ilgura el imporle resrllante de lá prima. y que inclurrá los rcc¿eos e impueshs

1.21 SUI{A ASEGURADA 0 PRESTACIoN: Es er ñporte que, de acuerdo a lo
eslaDleodo er las Coldiciones Partculares, el Asegurador se compfoñele a
pagar al Berefoano álacaom'ento de las contngencias preuÍasen lá ñisma.

2- LEGISLACIONAPLICABLE.
El presenle contrato de seqLrro se encLrenÍa sometdo a la Ley 50/1980. de 8 de oclubre.
de Contrato de Seouro. la Lev 20/2015 de ordenaoón. suoeNieon v sofuenoá de lás
entdades asegura¿oras y re:asequradoras, al R€al Decieo 1060,2015 de 20 de
Noviemb,e. de ordenac.ón. sLleMsón y solvencia de las entdades asequradoras y
reaseguradoras y disposrcrones colcordanles, y se regra por lo conváido en l¿ Pdizá y
en bs restanles docwnénlos colrlráct,ales.
3, OBJETO DEL CONTRATO
oor el presenle conuaro úe sequro la compañrá de sequro se oblD¿ al p¿go de de la
prestación qaranUzada a los benétloarios desqnaoos en lás condiciones paniculares
oer¿ elcaso de ocurrercia d€ los riesoos cubienos.
¡. pERFEccróN y ToMA DE EFEcTo DEL coNTRATo
Fl Conlrato se perlecoona por el co4sentmenb de las parles, qLre se manifiesl¿ por lá
suscfipoón de la Póhza. La cobetrra contratada y sus modfic¿oones o adrcrones no
lomaGn efeclo mienlras no haya srdo s¿tleáo el pnmer rec,bo de pnma sálvo p¿c1o en
conlrano eslableodo en las Cmdroones Partc,rlares.
Las obligaciones de la Enlidad As€guradora comenzarán a las cero horas deldia en que
hay¿n sido cumplimenl¿dos ambos requisitos
El seguro s¿é nulo s, en elmoménto de su concilrsión no existe el¡esgo o ha oauridú el
siniestro
5. GARANThS cuBtERTAs.
De acuerdo con lo esláblecido en é1 mndicionádo de la pólizá la suma asegurada s¿
abonará ai Tomador/Asegurado con el [mile má¡rmo de 10 paqos consecubvos o'8
p4os alEmos en totalpara tod¿ lavroenoa delsequro. siémpre que haya fanscu,¡do el
penodo de cafenoa expresádo en las Cond,ciones Partculares. y se pmduzcá por
alqunadel¿ss0uentes crrcunstanoas:
5.1. oésemDleo
Sólo esla.án cubie{os lrente al ries0o de Desempieo los TomadorelAsequrados que en
el momento de p¡oducirse el siniestro sean trabaladores por cuent¿¡ alen¿ cor contr¿to
indefinido y con .rna iomada laboral isual o su D€rior ¿ 1 3 hoÉs semanales que'
. L¡ash el momento de incuFir en la stuacrón de Deserpleo que dé luqar al p¿go de

l¿ prestació¡, hr,bieran tenido un¿ Relación L¿boral inintemrmpda con el mismo
enpleadorde almenos se|s meses de duraoón con contralo laboral rndefnrdo.

lio tendrá la considerac¡on de conlrato indef¡ñido a efacto8 de la presente póliz¡ l¡
conc¿ten¡ción de yar¡os contl.tos lemDorales o dedu¡6clón detemln¡da,
Los luncioñ¿rios publicos no éstán cúb¡edos por l¡ g¡r¡nti¡ de desefipleo en l¡
presente pólizá.
5.2. lncápaciradTemporal
Eslarán cubedos frente ai nesgo de lnc¿p¿cidad TempoEl los Tomadores/Asequ¡ados
qLe s€an tabajadores por oJenla propÉ fu¡conarios pÚblicos o por cuentá aÉna co¡
independenc€ de la relacrón laboral sieñpre que el accrdenle o la erlemedad que úe¡r
lugara la relerida mcapacdad lengan su ongen u ocur,an co.r poslenondad a la Fecná de
Efec1o y sin perturoo de lo establecrdo respecto al periodo de carencÉ.
5.3. Hospilálización
Eslafán cubértoskente álriesoo de HosorLarfecón los Tomedores/Aseour#os úLe sean
trabájadores por cueno próp,a funoonanos piblicos o por crrlnta ajena con
indeoendenc,a de la relación laboral lo,ielmenle eslárán cublerlos oDr la oaÉnt,e de
hosfjiblizáoón los Toñadores/As€qurádos que eí el momento del sinesÍo no
desemoeñen un¿ acbvdad orofesionál remun¿rádá TodDs los lraberádores mendDnádos
en el parafo antenor p¿rá acceder a la cobenura de hosprtalizaoón deberán estar
inoresados durante un 0eriodo minmo de 7 dias consedlivos v c0molehs en dn ceñtro
hospiElano. sEmp.e que el acciderle o.¿ enfennedad que onqñe¡ di¿ha hospitahzáoón.
tengan su origen r oqiÍan mn posteriondad a la lecha de efech del seguo y sm
penuioo de lo establecido respeclo al periodo de carencra6, EXCLUSOT,JES,
Para la geránti¡ de Desempleo:
No se cons'deraráque esié en Desempleo al Tomaoor/As€gurado que se encue¡Ue en
qlalquera de l¿s siOUienles situaciones. Cuándo caso voluntadámenle en eltrabajo, salvo por las causas prey¡sbs

en los árticuloB ¡m. ¡1 v 50 del EBt¡tuto dé lós fábáiádoEs. Cuándo haya sldo ddpédido y no reclame en üerilpo y fofl¡6 oporlunos
aonth la d¿clslón amprosidá|, safuo por exlinción del aonl¡ato o despido
b¡Éado en lás causrs ob¡oüvas previstá6 en el artculo 52 del Estatulo de
loi Trábeiedores.. Cuándo, aochr¡do lñprocedenle o nulo el despido por Sentencia firne y
comun¡c¡da por el empleador la léchá da reiñcorporecion ¡l tlebair, no sá
eje¡zr hlderecho porpañe d6lAisgurado o no se heg¿ uso, e¡ su caso, de
las acciones prev¡shs en la leg¡sl¡c¡ón y¡genle,

. Cuando no hay¡ sol¡cit¡do el relngruso ál pueato de keb¡jo en el caso en
que Ia opc¡ón enlrc ¡ndemn¡zación y roadm¡6¡ón coircipondier¡ al
trabljador, o se esluviel. en orcédañclá y venciera el periodo fi¡ado por la
ñrsñ4,. Cu¡ndo su ao¡kato se extlnga por jub¡lación del emprcsar¡o empleador
ind¡v idual del Aseg ur¡do,. Cuandosu contr¡to ie extinga por dosp¡do declárado pocedente.. Los trabajadores fios de ca¡áater d¡sconllnuo en los periodos en que
carezcan de ocupac¡ón efectlvá.. Si se produce cualquier siloaa¡ón da Desorhpléo denlro del Penodo de
Carenci!.

lgualmenté se encontr¡rán erclu¡dos si ¡nmodlátariionte anles de la fech¿ de ¡nic¡o
del oesempleo, el Asegol¡do:. No ha teñido rel¡ción laboral duránte uñ pedodo cont¡nuado de, al menos,6

mesei,. Ha $lado v¡nculado por ura rclacion laboral en la que el deslido es una
c¡racteristica regularo rocurente o en cáso de que eiAsecur¡do conociera
o debiam conocersu Daro lñmediato a la situac¡dn de DesamDleo.. S¡ su rel¿a¡ón lábonl lo luéra con una eñor€sa oroo¡edsd de su ámb¡to
f¡m¡liar h¿st¡ el s¿gundo orado de consangüin¡d¡d o áfn¡dad, asi como on
los caroa en qu¿ elAÉégur¡do o ün fam¡l¡ar iuyo h¡st¡ el segundo grado
de cons.ngulnld.d o.finldad fuera Admin¡stradórde ta empresá,. Cuando el Asagurado lueh 6ocio de la soc¡€{¡d empleadoia con Dresancia
o represent¡cbn dkoct¡ en los orgaños de adm¡n¡sliac¡ón de la Soc¡edád.. S¡ el Asegurado racháza un puealo de k¿b¡io allem¡tivo olrccldo Dor ol
m¡smo u olro empresado acode cot 6u fom¡cion, erpe¡iencl¿ y luá¡r de
fe6Éencre.

.7
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leoálmenle reDercutiblés.
1.9. FECHA DE EFECTo: Es lá léc.ha er la que entra €r vqor el seguro de aGJerdo

mn lo esláblecido en lás Condroones PaftcJlares
1.10. ACCIDENTE: Lesún coDoral denvada de una caus¿ súbrta. violenta. enema y

apna a lá inG¡cionaldad del asegumdo, acaecrda du'ante la !{eroa de l¿
oóliza

1.11. Ei{FERI EDAD: Toda alteraqón de la salud ongmada pof u¡a causa dilefente de
un accidenle, que deba dar luq¿r a coñsulla o deba ser d'agno61ic¿da o lralada
porun médico auloñ¿áoo legalmente a praficar su actvidad prolesional

1.12. TRABAJAooR PoR CUENTA AJENA: la persona lisica qu€ se obliga a preslar
su trabap en dependeloa de un empléadof en base á u¡ co¡lráto de tsábap a
cambo de una rEmureráción. de ácrlerdo a la leoisl¿có4 laboral es0áñoh
liqerte, que s¿ encuentré dado de alta en el régimen co[espondierte de la
soqundad sooal yque 10 s€afuncionano público..

1.13. TRABAJAooR POR CUENTA PRoPIA 0 AUT0N0M0: La persona fisi.¿ que
desánolla una acliüdad profas¡oí¿l remunerada no dependi€{te y que se
encuentra d¿do de alla en el Rá¡imen Esoecialde Trabaiadores Aulónomos de l¿
Seound¿d Soci¿l Mutua. Mmtedio o instifución análooa.'

1.14. FUI¡CIONARIO PUBLICO La peEona fsica que sli obliga a prestar su propio
lrabap p¿ra cualquier organisno o enle Estátr|, Autoflómico, PrDvincial o Loaal
bao un contrarc de üdbaio somelido al Estafulo de la Función Pública

1.15. DESEIiIPLEo: Situacón en que se encuerlfan qurenes pudÉndo y queriendo
tabaiar remuneradamente por ñieÍla ajen¿ pÉrdan su empleo y sean privados
de su salaño por causa dist0la de su volunlad y por áquellás causas
mnlemDladas en las Coidrionés PaniÉlarés de lá oresenle 0ólza.

1.16. TNCAPACTDAD TEMPoRAL: Afieraoón lemporát det esiáoo de sa¡ud det
Aseourdo constahd¿ médicamenE. debida á un accidenrc o enfemedad de los
orbrÉrhs por esta póliza. y detemmanE de la lohlmepb¡rd delas¿qurado para el
eiercicio de su acüudad orolesionalde forma no Demanente.

1.17. ÉER|oDo 0E CARENCIA Penodo de bempó comput¿do en d¡ás o meses
úanscunidos á partr de i¿ Fecha de Efedo del Sequro. o. en su caso entre dos
$niesüos dumnb elcu¿l el conú¿to de seguro no desplieqa efectos, es decir. en
elprese¡F contrato de sequro no crrbre conlinqenúas duránle dicho perio{,o.

Ll8 RELACIoN LABoRAL: La relación luridica a(,stente enÍe ur Tr¿balador por
denta aiena y su pmple¿dor.

f,'19 HoSPIIALIZACIoN: lnbmamiento en Cenlro llospilalaío, Cenro Sánihrio o
Clin¡ca como consecuencia de enfemedad o accidente

1.20 CEI{TRo HoSPIIALARIo, CEI{TRO SANITARIo O CLlt¡lCA: se enüende lor
t¿les aquellos eslablecmcnlos legalmenle auonzados para ellratamÉnh médico
de enfermedades o lesiones corpomles, provlshs de medÉs para efecfuar
d¡4nósticos e inleNenciones quinirgicas y de seMoos médrcos y de enleÍneria
duranb las 24 horas del dia. Los trahmie¡ros que en drcio estabteomÉnto se
ofrezcan deben ser preslados por pe.sonalmédico ttulado.
No re co¡siderarán ceítos hospltalados, sán¡l¿dos nlcliric¡6, a efeclos del
seguro, l¡s r$idencila, Es¡los, centroa do dia bálnéá oÉ. ca8as o clin¡cas
de convalecenc¡a, lnrlahclo[es Époclalmonta dadlcádá6 el intemafi¡ento
yro tr¿t¡mianto de drogad¡aloa, álcohól¡cor, neurót¡cos o enteí¡oE
meflhle§, o a la apl¡c¡a¡on da métodos d6 adolgizamhnlo, reposo,
rcjuvenecim¡ento, trat¡m¡ento estétlco6. ten¡áloÉ, mrsajé6 o katamiantos
similares.

PPI
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22, DAIOS DE CARACTER PERSOIIAL,
De confomidad cún lo prévislo en la Ley orqánrca 1t1999 de 13 de Oroefibre. de
Protección de Dalos de Cárác1er Pefsohal. 

-la 
Entd¿d Aseourador¿ inloma d; ta

exislencia de datos de cárácter Dersoial tanto en sooorte flsco. como en sooorE
dubr¡atiz¿do que pueden ser susceptbles de tratamienb o de un ficiero de su üfulaildad
en el que se,,lclurán,os datos que hañ sido recabados o¿ra eldesarrollo v crlmolimienlD
del presenle contrato, y respecto de¡ otal et Tomsdor/ Aseguraoo Dodrán eteicitar tos
derechos reco¡ocidos en la Ley y. e4 pártcutar tos de ¿cceso reclific¿oó¡ v cáncelacioo
dE dalos, asr co,no el de revocación del consenümEnto ool la cesón de sus datos v de
opogcrón. en los teminos Drcvistos en la menoonada cev y en su no¡maüvá de
desanollo. a lraves de esar,lo q're podrá dinqr a ta se¡e social de la Entidad
AsEuradorá. en Madnd d ochandiano 10 P,¿¡lá 2.-Et Planlio o vt¿ E-tllail
alencionlAcnooarhers.eu
El ejefcicr-o d¡ los c ados derechG de acceso. rectfrcacóñ, c¿ncelacür re\,oc¿cion del
consenlmrmto y oposción no supo¡drá conu¿pEstaoón de ni¡gün hpo para et
Tomador/Asequrado.
Los dahs peisonáles ñeces¿4os para el cumphmienb del conüalo de seguro tendrán
carácter ob[galo¡o. En caso de negabva a láct¡itar d,óos d¿tos. ¡o sea poqblé la
celebració¡ delprésente confato de úguro

MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA OE ESIA CLAUSI]LA EL
TOI{ADOR/ASEGURADO CONS'ENTE EN L¡ CESION DE LOS DATOS
INCLUID0S EN EL MENCIoNADo F)CHER0 a olras Entidádés oara et cumotimiento de
Ilnes diredamnb reiacionados @n las funoones Dara los oud fueron soiiotados ¿si
como con fines estádislicos y actuáflales y. en su c¿so. de lr¿vencion del fraude v oue
puedan ser cedrdos a ofaa Entdádes Asequradoras Dor'razones de coaseouó de
reasEuro o de cesión de c¿rtem:LanbEn podrán ser cedidos a entdades fna¡cieras tos
dahs personales esfictamente nec¿sarios a efedos de oaoo de oreslacion€s AsmEmo
mediairle la ac€0táoón expres¿ de esta dáusulá. et TorñadoflAshuraúo consiente en ¿t
ualámiento por ,a Enlidad asegutaoota de los dalos contenrdos-en ei cueslionario de
s¿lrrd, que en su caso cumplimente el Tomadod Asequrado para la conuatación det
Seglro. asi ComO de IOS que eveflfualmente pueda¡ recábArse de IOS reconocú¡ientos
m¿{rc¡s ofactcados al ñismo, para el @mplimie¡lo y desafrollo del pfesente sequro, no
rendo ob.lelo de ce§Ón a lefcefos salvo a entidades asqur¿doras o reasegur¿dias pof
fazones0e coasequfo, rease{uto 0 @slon de caflefa
Del mismo modo, el Tomádor/Asegurado áutoriza a la Enbdat Asequr¿dorá pa¡a ta
gamrtacon de cualquEr tpo de comuntc¿oon que ésla crea convenr€íle factltade
relabva a los coítrátos süscritos con esla Enlidad. necesanos oara el cumolimtento de los
misPlos o en aquellos c¿sos e¡ que la Entidd Aséguradora ténga un iflleies legrtmo

El p¡esenté contrálo §é rioe pol las Col¡DtcronEs GEHERALEs, las CoNDrcroxEs PaRncurAREs, Aneros v Apénd¡ces oue emita la Ent¡dád Aseouredor¡. oLre. en su con¡unto.
constituyen elConlr¿to de Scquro, carcciendo de valor v efeclo DorseDa¡ádo, Las alálsul¡s da l¡s CoioriroriEs cENiRALEs son desanolhdrs-v. Én su;;§ó m¡xiific¡dj< mi

sobreaquélla9. salvo quedicha d¡screpa[ciá dedve dc pactos contra l¿ ley,l¡ monlo elorder publlco, en cúvo ¿aso se enGnderán nulos de oleno dereclid.
0e confom¡dad con lo dispuasto an el articulo 3 de l¡ Ley de Conlr¡to ijc Seguro, las aláusülas rasalt¿dá; de modo especial en las Dresdnter Co{Drcto Es GEilER¡LEs en
negrlla (ar[culo 1.?0, as¡ cono el aBnedo "Riosgos Erclu,?os') para el caso de que pud¡eon ser consideradás lim¡tat¡iás de tos deiechos del Tomador del seouro o det
Asegurado, son especificamenle acept¡das por elTomádor del seguro, quien, medíaote l¿ f¡ma de l¡s Condiciones Padiculá¡es de l¡ presente pótiza, delá expres¡
consbncia de haberlas examinado daleoidamenh y de moitralEe plenámenle confome con cada uoa de ellas.

ETIO'¡IAOO-R/ASE6URADO CNP PARTIIERS OE SEGURO§ Y REASEGUROS S A
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11.2. En c¿so de que duraflle la ügencia de la Póli¿a le fuese c¡munic¿do a la Entidad
Asequradora una aqravación del riesqo, esla puede proponer un¿ modifc¿oón del
mnúalo en un pla¿ó de dos meses, á conlar desde el dla en que la agravaciún le
haya sido declarada En lalcaso el Tomador del seguro dispofle de qulncedias. a
corlar desde la recepdón de esta proposición, para aceplad¿ o redrazarla En
c¿so de rechazo, o de silencio por pane del Tomador. la Enfdad Aseguradora
puede. lranscurrido dicho plazo. rescindir el conkato prevra advertencia al
Tomador del sequro, dándole para que contesle, un ¡uevo pazo de quince dias,
uárscuíidos lotcualesy dentro de los ocho sDure¡tes. mmunEará álTomadorla
rescisión defnitva.
La Enlidad Aseguradora podrá, igualmenle, rescindf el co¡lralo corñuñicáñdolo
por escrrc al Asegurado denro del plazo de un mes, a p¿nir del dia en que hrvo
conoaimiento de lá aoravación delÍe-sa0.
Si sobreüniere ü¡ lifliesbo sin habie'se realizado dedaracón del nesgo, la
Enüdad Asequradora queda liberada de su preslación si el Tomador o el
Aseourado hán acludo con mala h. En oro c¿so, la preslaoón de la Enüdad
Aseóuradora se reducrrá or@orconalmenle a la diferencia entre la Dnma
conienida y ,a que se hubieia aplic¿do de haberse c!flocido l¿ verdadera entdad
del riesoo.

12. DrsMtr{uctóN DEL RrEsGo
El Tonador del seguro o el Asegurado podran durante er curso del conl.alo, poner en
conoclmÉnlo de la Enüdad Aseguradom tod¿s las cir@nslancias que d,sr¡inuyan el
riesqo y seañ de hl náturaleza que si hub;eran sido conocidas por ésta en el momento de
la péíéccion del contralo, lo habria conduido en condioones más favorables
En tal c¿so, al li¡¿lizar el per¡odo en cuso o.rbierto por ¡a prima deberá reduorse e
rmporle de la pnma futura e¡ la proporoón co[espondiente, teni€fido derec¡o el
Tohador, en cáso contrario a la resofución del m¡tato y a la devolución de la drferencia
entrc la pnm¿ satisfedra y a que le hub€ra corespondido pagar desde el mornenlo de
la ou¿sle en conocimiento de la disñinución delnesoo
r31 oEstGNACtoN y caMBto DE BENEFtctañto
El Tomador podrá, en oralquier momenb durante la viqenci¿ delconÍalo y sin necesdad
de coflsentimiento de ra Entdad Aseou,adora. desiqnar Beneficrario. Podrá. ademas. v
salvo que hubiera renunoado e¡presámente y Dor áscrilo a esta fao.rllad, modúc€r la'
designación prevEmente ehcfu ada
13 1. Tanto u¡a como otra faclltad deberan eErcila6e mediante declar¿ción esc ta del

Iomadordrrioda a la Entdad Aseauradora. o mediante leslamento.
13 2. La Ent¡dád A-seguradora quedarálberada de loda obligación si reahza el pago de

la prestaoón aaegurada a quen fgure @mo Eeneficiano en la ulltma redacoón
escrita comun¡cada, salvo que lehaoentemeflle, antes de elecfuar drcio paqo. le
sea nolificáda la revocáción de la designación en disposrción lestamentaria.

133. Si la desionación de BÉnefc'arios se hace en lavor de los herederos sin ñávor
esDeofrca-oon, se @nsrderarán como hles los que tenqan drcha @ndicrón eri el
momento del falleomEnto del Asequrado y la disfrbución de la Dreslacion t€ndra
lLro¿r en DroDorción a la cuola hereditana.

134. Sila deaigñaoón es ge¡enca en fa,,/or de fos hijos se ertender& como lales
todos sus desc d¡entes con derecho a herencia v Salvo estrDulación en
confario. la prest¿ción se distribuira por pa(es quales

135. Si en el mome¡to del falledm,ento del fuequrado, no se hubiese destqn¿do
8áefoario @ncrelanenle nr reglas para su delerm¡naoó¡. lá presiáoón
aseourada fomará oarte del oarimonio del Tomador. La muene del Aseourado
caL;ada dolosameñb por dl Beneficiaro privará a este del derechó a la
orestacioi establecrda en el conralo. ouedando ésta inteorada er el oafimonio
ijel Tomador Si e¡süeren varios 8éneñciaños. los nó rllervinienfes e¡ el
falledmierlo del Asegurado conservaÍán su derccho.

13 6. El Tomador del se{uro Dederá el dereóo de pigno.¿cjón de la Póliza si renuñda
á la lacultád de rev-oc¿ción delBénefioario.

i4, PAGO DE PRESTACIONES
En caso de la oornenciá del nesoo orev¡slo en la Poliza. el Tomador o el Be¡eficiario
deber¿n comunic¿r su acaecimieñlo a lá Enlidád Aseguradora en el plazo m¿¡imo de
siete dies d¿ haberlo conocldo salvo oue se hava fii¿do en las Condiciones Particulares
un plazo más amDl,o Eñ cáso de inormDlimienki, la Entdad AsequEdora podra reclamar
los daños voénuÉios c¿usádos de la falta de dedaración.
La Enr,dd Aseguradora pagará el impone de la preslacion conlralada en su domicilio
soci¿l o ea el luqar que se desione en las Condioones Paliqrlares, al Benefciario o
Eeneficiarios designados por el fomador del Seguro previa aseditacion del siniesuo y
presentación de la documellación requerida seqún lo que se debrmúe en 16
condiciones oaniculares.
r5. coMUrircacroNEs ENTRE EL ToMADoR y LA ENTTDAD aSEGURAooRA
Las comunicaoones a la EnDdad AseauladoG del Tornador delSeouro v. a traves de
ésle, delAsequ,ado o de los Benefciárros, se realizarán en eldomi'ciho óocial de l¿
Ffllidxi Aserirradora señaládoen lá PoliTá
Las comunráciones oue efecte elTomador del seouro alAoenle de seouro oue medÉ o
que haya mediádo en'el contrao surtrán los misño! efeclos-que sr se hübieá reahzado
direclámeile á la Enüdad fueourádora.
Las comun,c¿oones de l¿ Ent-dad Asegu rador¿ ¿l Tom¿do. del seg u ro y, en su caso, al
Aseourado v a los Benefioarios. se realizarán en eldomrcilio del Tomador. recooido en lápohia, 

salvó que los mismos le hayan noüficado elcambio de su domicilio.
PaG que tenqan efcacia mnlraclual, las conunrcáciones eñlre el Tomador de, sequro y
la E¡üdad Aséguradora deberá¡ haceFe poressito si asrlo conrlnieran las partd.
16, PRESCRIrcON
Las acoones que se denven delconfato presmbi¡án en eltérmino de cinm años, a coñta,
desde eldra en que pudieron ejerotarse Dara incápacdad tempor¿l y hospilaliz¿ción y de
dos años oara el desemoleo.
17. cóMPETENcta oE JURtsDtcctóN
El presente conl/ato queda somelido a la lirisd|c¡ión española, de tal manera que si
aralquiera de las panes conlratantes o ambas, decdiesen eiercit¿r sus acoo¡es anie los
organos lunsdEcionales, deberán recumr al Juez del domicilio del Asequraoo, que Será el
u¡ico mmpelente para el conocimie¡to de las acoo¡es derivadas del contrato de sequro.
stn que ptoceda pacto en conÚano.
En el caso de que el lomiolo del Asegurado ¡adicara fuera de Espa¡ia. ésle debe'á
desionaruno denlm del Estado esoañol -

18, 
- 

TRIBUTOS
Los impuestos y recarqos que se deban por ra¿ón de este conlrato mbutarán contorme a
la legislación vigdlle en cada momento s¡endo por cueflta del tomadoara6agur¿do o
0e 105 DenelrcEfros segun proceda.

19, CI-AUSULA DE INDEMNIZA9ION POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION
OE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVAOAS DE ACONTECIMIENTOS
EXIRAORDIT.¡ARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS

De co¡formdad con lo establecido en elte)fu refundido del EslaUto leo¿l del Consorcro
de Compensación de Sequros. aprobado por el Real Decrelo Leq,slaü-vo 7/2004, de 29
de octubre, y moo'fcado por la Ley 12/2006, de 16 de ¡\ayo, el tómador de un conlralo
de sequro de los que deben obl'qatoriameflle inromorar rec¿rqo a'avor de la otada
enlrdad oublicá emoresarial liene le fáorlled de mnvenrr le mbenure de bs riésoos
e¡traordinanos con cualquier entdad ase{L/radora qLre reúna las cond,ciones ex,gdas
oor la leoisleoon uoente
Ias rnilernrzaooñes derivadas de s,nieslros producdos por acontecimientos
e¡faordi¡arios acaecidos en Españá, y que afecten a riesqos en erla siruados, y también
los acaecidos en él extraniero cuañdo el aseourado leñoa sr resdenc,a hábitual en
Espa,la, serán Daqadas pór el Consomo de-Corpensáción de Sequros cuando el
tomador hubiese sabsfecho los co4esDo¡denles rec€rgos ¿ su favor y se produjera
elouná dé la§ liduientás s rrácnnes
ai Q':e et nes-go e*traoro.rario arbierh por el Consoroo de Compensación de SegLrros

no esté amparado por la polizade sequro cont.alada cor la entdad asequrado,a
b) oue. aun eslardo ¿mparado por d:cha póliza de sequro. las oblqacúnes de la

eñlidad aseqJradora no pudieran ser cumphdas por haber sido dedarada
lud,cialmente en co¡curso o por estar sujeta a un procedimrento de liquidacion
inlervenida o asumida 0orel Consorcio de ComDens¿cón de Seour0s

El Consorcio de ComDensáción de Seouros aiusláiá sJ actuación á lo dÉoueslo en el
menoonado tslatuto feqal, en ¿ Ley 5¡/19¿0,'de I de octub.e de Contraló de Seouro,
en el Regl¿mento del si{uro de rielqos ertraordila¡os aprobado por el Feal De¿reto
300/2004, de 20 de lebrero, y en las dispos,c'ones complemenlaflas.

20, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimigntos ertraord¡nados cubiedos
a) Los si$rÉnles fenómenos de h naturaleza. tenemotos y {aremotos inundaciones

éxtráord,narias [.rduyerdo los embates de mar), erupcrones volcanicas, iempestad
ciclonica atipica (mcluyendo los vlerrtos extrao(,n¿rios de r¿cl'as supe"ores a 120
km/h, y los tornados)y cáidas de meteoritos.

b) Los ocasio¡ados violertamenle como consecuencia de le,'onsmo, rebelión,
sedición, molín y lumullo popular.

cl Hechos o acuaciones de las Fuezas Ar'¡adas o de l¿s Fuezas y Cüe?os de' 
Seguridad en bempo de paz.

?, R¡esgos e¡cluidos
a) Los qu. no d.n lugare indeñnizacióñ según la Ley de Contrato dc Seguro.
b) Loi oca6ionado6 en peEo¡as asegur¿dás por cqntrato de seguro distirto a

aquellos en. que^es obligatorio el rcc¡rgo a favor dol Consorc¡o de
uompensacDn 0e ¡e§ur0s,

c) Lo6 producidos Dror confictos armados, aunque no haya precedido lá' dec¡eieción ofcial de quena.
d) Los deriyados dé la energia nucle¡r, sin p€rju¡cio de lo est blscido e¡ la Ley' 

2511961, de29 de abril,sotr¡e enerqia nucÉar.
e) Los produc¡dos porfenóménos de la naluralez¡ distintos a los señalados en el

añlculo I del Réolámeñto det seouro de riesoos ertreordiner¡os. v en
particular, los prolucidos por ebv;c¡ón del nivél freál¡co, mov¡midntb de
laderas, désli¿ámiento o asa amiento de lerenos, deorend¡m¡onto do roca6
y fenómenos s¡milares. salyo quo elos fuarar ocesionado6 máñifioal¡ñÉnto
por lá acc¡ón del agua de lluy¡a que, ¡ su yez, hubiora provocado an la zona
una siluac¡ón de ¡nundac¡ón ertraordineri¡ y se plodujeran con caÉcler
simultánoo a d¡cha ¡nundeción.

fl Lo6 cáu6ádoa por actuac¡ones lumultuáriar producidas en el cuIso de
reuniones y manlestaciones llevadas a cabo conlorme a lo d¡spuesto en 16 Ley
Orgánic¡ Ú1983. de 15 de jul¡o, roguladore del dorecho de reirnió¡, e6i comó
duEnte el tran5cuaso da hueloa6 léoáles. selvo oue les cited¡s actuáciones
pud¡emn sér cal¡ficadas conro- acon;teciñientos drtraord¡narios confoíne al
enlculo I del Reglamento delseguro de riesgos extraord¡narios,g) Los causados pormala fe del¿segurado,

h) Los correspondienles a siniestros prcdua¡do6 ants6 del peoo de la priniera
prima o cu¿rdo, de confon¡¡dad con lo establecido en la Lev de Contr¿to de
Sequm, la cobañure dél Consorc¡o de ComDensación de Seouros se hal¡e
6uapend¡da o elseguro quede extingu¡do porfsha de pago de l.; primas.

i) Los s¡n¡estros que por su ¡nagnitud y gravedad se¡n calificados por él
Gobierno de la l{ac¡ón como do rcatáfrofé o celamidad nec¡onah.

3. Erlensión de Ia cobertura
[a cobenura de los riesgos extraordinarios alcanzara a las mtsmás personas y s,rmas
asegJradas que se hayan estableddo en la póhza a electos de bs nesqos ord,naiios
t¡ las polrzas de seguro de vda que, de acuerdo con lo previsto en el contrato, v de
confomdad con la noÍ¡aüva teouladora de los seoufos onvados. oeneren omvisión
maternáüca la cobertura del Colnsorcio se referiri at c;Drtal en ñesoo oára cada
asequrado. es deo. ¿ la drferenoa entre la suma aseqLrad¿ v la proylsió¡ natemaúc¿
que- de con¡ormidad con la noÍnatva otada, la entidad asequrádora que la hubiera
err[do deba Ener mnstifuda El mDoqe @nesoondiente- a la citáa orovision
malemáüca sera satisleoo por la menooñada enüdad ásequradora
zr. pnoceorureuo tiE AcTUActoN EN cAso oe sr¡¡r¡srno rlo¡ri.rlzffire

POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS
En caso de s'nÉstro el asegurado, lom¿dor, benefo¿io, o sus respectvos
represenlañles ¡egales, di,ec1amente o a lravés de la entdad asequradora o del mediador
de seguos deberá comJnicár. dentro del pla¿o de stele dias de habedo conocido, ta
ocrnencia del srnresuo, en la deleaaoon reoional del Coñsorcio oue mrresoonda seoün
el lugar dorde se produio el srn-,estro Lá comun,cacion se fórmLrlará en et .rodep
eslablecido al efecto que está disoonible en la oaotna (webr del ConsorEro
(úww.consolsegu¡os.es). ó en las ofioias de éste o oe la-eñtdad ¿se{uradora al oue
deberá adjunlarse lá docllmentaoon que, segin la n¿luraleza de fas lesiones,'se
fequ€fa
Para aclarar q,alquier dud¿ que pudrera surqrr sobre el procedi,nienlo a se{utr. el
Consorcio de Compens¿crón de Seguros dispoine del sigureirle telé.o¡o de aten-oón al
asequrado: 902 222 665.
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